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Dirección de Salud Municipal

DECRE,TO N' 4233
REF.: APRIJEBA -coNvENto DE Apoyo A LA
OESTION LOCAL ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAI,*.

CHILLAN VIr]JO, 2O OiC 2OI7

VISTOS:
1.- I-as facultades que me confiere la Ley N.

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley N" 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDEI{ANDO:

a) Convenio suscrito entre la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud ñuble oon fecha 17.11.2017.

b) La Resolución Exenta N' I C N" 4950 de
fecha l7 de Noviembre de 2017 del Servicio de Salud ñuble. que aprueba .,Convenio de
Apoyo a la Gestión Local Atención Primaria Municipal", de fecha 17llll2ol7, celebrado
entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud ñuble - Chillán.

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 17 de
Noviembre de 2017, susc¡ito entre la llustre Municipalidad de chillan viejo y el servicio
de salud Ñuble, denominado "convenio de Apoyo a la Gestión Local Atención primaria
Municipal", el cual está destinado a adquisición de una Ambulancia para el Cesfam Dr.
Federico Puga Borne de Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta
el 31 de Enero de 201 8.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCI{IVESE.
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CONVENÍO DE APOYO A LA GESTION LOCAL ATENCION PBIMARIA MUNICIPAL

En chillán, a 17 nov¡embre del dos mil d¡ecisiete, entre el SERVlclo DE SALUD ñUBLE, persona
juríd¡ca de derecho público, representado por su D¡rectora (s) D. Jannet v¡veros Figueroa, ambos
con dom¡cilio en Bulnes No 502, de Chil án, y la l. MUNIC|PAL|DAD DE CHTLLAN V|EJO, persona
juríd¡ca de derecho públ¡co, reprosentada por su Alcalde (S) D. ULISES AEDO VALDES, con
domicilio en Serrano No 300, de Chillan Viejo, han acordado suscribir el s¡gulente convenio:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Mun¡cipal, aprobado
por la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal ménsual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y progfamas que se ¡mpartan con
posterioridad a la entrada en vigenc¡a de esta ley ¡mpl¡quen un mayor gasto para la Municipalidad,
su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el Decreto Supremo N' 35 de 28 de diciembre del 2016, del Min¡ster¡o de Salud reitera
dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de
Salud dictará la correspondiente Flesolución".

SEGUNDA: El M¡nisterio de salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local,
con el objeto de apoyar el func¡onam¡enlo y gest¡ón de la Atención Primaria Municipal, aprobado por
resolución exenta No 1270 del 12 de dicir-.mbre del2O14.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través
del Servicio de Salud Ñuble, dispone en asignar a la l. Municipalidad de Ch¡llan Viejo, la cantidad de
$24.608.977.- (Velnt¡cuatro millones selscientos ocho mil novec¡entos setenta y siete pesos),
para financiar la siguiente actividad:

. Apoyar la adqu¡sión de ambulancirr para el CESFAM Dr. Federico puga Borne.

En este mismo acto la Munic¡pal¡dad autoriza al Servicio de Salud retenga dichos valores, con el lin
de que gest¡one la actividad anteriormente mencionada de forma centralizada (licitación,
adjudicación, compra, distribuc¡ón, pagos, etc.). En la eventualidad de existir excedentes quedaran
a dispos¡ción del servicio.

CUARTA: Los recursos a que se refiele la cláusula anterior, corresponden a parte de fondos
devueltos de programas no e¡ecutados o elecutados parc¡almente, los cuales serán asignados
por el Servicio, en representación del Milristerio de Salud, en una sola cuota.

QUINTA: Los fondos transferidos a la Municipal¡dad sólo podrán ser destinados a financiar las
actividades que determ¡na ¡a c¡áusula tercera de este instrumento. Así como, de existir excedentes
de los mismos, se pueden ejecutar dentro de la estrategia establecida.
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SEXTA: El Servicio requerirá a la Municipalidad los datos e informes relat¡vos a la ejecución del
Prograrna con los detalles y espec¡f icac¡ones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
si:pervisión, control y evaluación del m¡Íimo s¡n perju¡cio de las revisiones que pudiese efectuar, en
términos aleator¡os, el Departamento de Audltor¡a del Servic¡o. lgua¡mente, el Servicio deberá
¡mpartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y ef¡caz los objetivos del presente
conven¡o.

SEPTIMA: Las partes establecen que la ejecución de los gastos debe atenerse a la Ley de
Contrataciones Públ¡cas y la totalidad de los dineros que por este acto se traspasan, deberán ser
rend¡dos mensualmente dentro de los 15 días hábiles administÍat¡vos siguientes al mes que
corresponda , de acuerdo a instrucciones emanadas en el ord¡nario_3A4 No 0110, de fecha 20 de
enero 2017, de¡ Departamento de Finanzas del Serv¡cio de Salud Nuble, (Resolución 30/15, Fiia
Normas de Proced¡miento sobre Rendic¡ón de Cuentas de Contraloría General de la República.)

OCTAVA: Las actividades deberán ejeoutarse hasta el 31 de enero del 2018, sin perjuic¡o que ta
v¡gencia del presente convenio se extenderá hasta la aprobación de la rend¡c¡ón de cuentas, o bien,
hasta la restituc¡ón de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados dentro de 30 días
corr¡dos (D¡ctamen 97.578/1 6 CGR).

Para conformidad, firman
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